
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2018-00177-00 
 Accionante: MARLENY VALERO DE BERNAL 
 Accionado: NELLY MARTIN HERNANDEZ 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720180017700, de MARLENY VALERO DE 
BERNAL contra NELLY MARTIN HERNANDEZ, dando cuenta que la parte ejecutante allego al despacho la 
revocatoria al poder del Abogado Dairo Ariel Gaitán Cabrera y designo a otra profesional del derecho para que 
ejerza su representación judicial. 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Conforme al Informe secretarial que antecede se: 
 

RESUELVE 
 

1. Acéptese la revocatoria al poder presentada por la Señora Marleny Valero de Bernal del abogado 
Dairo Ariel Gaitán Cabrera ARIEL GAITAN CABRERA Identificado con C.C. No. 3.165.821. Con T.P No, 
179.279 del C.S, de la J. 
 

2. Téngase a la Abogada Laura Johana Poveda Montoya identificada con cedula de ciudadanía número 
1.022.991.354 y tarjeta profesional número 272.237 del C.S de la J, como apoderada judicial de la 
parte demandante. 
 

3. Requerir a la parte demandante para que en el término de diez (10) días, informe los datos actuales 
de notificación de la parte demandada, o si por el contrario los desconoce haga dicha mención bajo 
la gravedad de juramento. 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 37 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6fde0b6226da19e26c67a11f6f6549eba843605a629b37882e0ea2fc80059f5d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2019-00714-00 
 Accionante: FIDUPREVISORA 
 Accionado: JOSE OBED VALENCIA GONZALEZ 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720190071400, de FIDUPREVISORA contra 
JOSE OBED VALENCIA GONZALEZ, dando cuenta dando cuenta que se encuentra pendiente de tramitar los 
medios de defensa propuestos por la demandada mediante curador ad-litem, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Revisada la actuación dentro del presente proceso Ejecutivo seguido por FIDUPREVISORA contra JOSE OBED 
VALENCIA GONZALEZ, se tiene que la curadora ad-litem quien representa a la demandada concurrió al proceso 
formulando las EXCEPCIONES DE MERITO en oportunidad. 
 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
 
 

RESUELVE 
 

1. Córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones propuestas por la 
curadora ad-litem en representación de JOSE OBED VALENCIA GONZALEZ, para que se pronuncie, 
pida o adjunte pruebas que pretenda hacer valer. 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 37 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo



Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00268-00 

DEMANDANTE: JAIRO GOMEZ SARMIENTO 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR - COLFONDOS 

 
Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior, por cuanto, aún 

no obra respuesta de la Gobernación de Santander. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. OFICIAR  a la Gobernación de Santander, a fin que en el término de diez 

(10) días, remita certificación CETIL del demandante, de los tiempos 

laborados en el Hospital San Juan de Dios de San Gil, Santander, a fin 

acrediten el expediente. 

 

2. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar 

a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., para el día JUEVES 

CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA 

DE LAS ONCE  (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará en la 

plataforma Microsoft Teams. 

 

3. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 



BNC/ 

 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

4. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 037 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2020-00405-00 
 Accionante: GERARDO FAJARDO SANTOYO 
 Accionado: HERNANDO LANDINEZ LOPEZ 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720200040500, de GERARDO FAJARDO 
SANTOYO contra HERNANDO LANDINEZ LOPEZ, dando cuenta que la parte ejecutante informa del fallecimiento 
del demandante y allega poder otorgado por el heredero del causante. 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
El día 13 de julio de 2021,  por medio de mensaje de datos, la apoderada de la parte demandante allegó 
memorial en virtud del cual pone en conocimiento del Despacho el fallecimiento de la demandante GERARDO 
FAJARDO SANTOYO y solicita tener como nueva parte demandante al Señor GERARDO ANDRES FAJARDO 
HERNANDEZ identificado con cedula de ciudadanía 1.015.437.656 como heredero del demandante. 
 
Previo a resolver, esta Judicatura pone de presente que el artículo 68 del Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012), modificado por el artículo 59 de la Ley 1996 de 2019, manifiesta: 
 

“Artículo 68. Sucesión Procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con 

el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.  

 

“Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que 

figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca 

tal carácter. En todo caso, la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 

 

“El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 

del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 

expresamente. 

 

“Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el artículo 

1971 del Código Civil se decidirán como incidente”. 

 

Asimismo, el artículo 70 ejusdem dispone: 
 
“Artículo 70. Irreversibilidad del proceso. Los intervinientes y sucesores de que trata este código tomarán el 

proceso en el estado en que se halle en el momento de su intervención”. 

 



En caso sub examine NO se encuentra acreditado el fallecimiento del demandante GERARDO FAJARDO 
SANTOYO, pues solo existe la manifestación del fallecimiento, sin embargo no se acompaña a esta el respectivo 
registro  de defunción, claro está que si se acredita el vínculo paterno filial entre el causante y el sujeto con 
vocación hereditaria, razón por la cual previo a resolver la sucesión procesal, se requerirá al señor GERARDO 
ANDRES FAJARDO HERNANDEZ para que aporte el certificado médico que establezca el fallecimiento del aquí 
demandante.  
 
Conforme a lo expuesto el juzgado séptimo laboral del circuito de Bogotá:  
 

RESUELVE 
 

1. REQUIERASE al señor GERARDO ANDRES FAJARDO HERNANDEZ heredero del demandante, para que 
en el término de cinco (05) días aporte el registro de defunción donde conste el deceso del señor 
GERARDO FAJARDO SANTOYO identificado con cedula 79.286.467 y poder tener certeza sobre su 
fallecimiento.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 37 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2020-00437-00 
 Accionante: OLGA LILIANA LINARES MILLAN 
 Accionado: PORVENIR 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720200043700, de OLGA LILIANA LINARES 
MILLAN contra PORVENIR, dando cuenta medicina legal informa que los documentos enviados son insuficientes 
para efectuar la pericia.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RESUELVE 

1. Visto el informe secretarial que antecede, póngasele en conocimiento a la parte ejecutante por el 
termino de tres (3) días, la respuesta del oficio 025 del 30 de enero 2023 por Medicina Legal, 
incorpórese la documental al expediente.  
 

2. REQUIERASE a la Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A para que 
en el término de 15 días, proceda a la recopilación de todos los documentos originales que pudieren 
estar en su poder y que estén suscritos por la Señora Olga Liliana Linares Millan. 
 

3. Cítese a las partes para el día miércoles 03 de mayo de 2023 a las 02:00 PM, como fecha y hora para 
la celebración de audiencia de forma presencial en la cual se efectuara el reconocimiento documental 
que allegue porvenir conforme a lo ordenado en el punto número dos de esta providencia, por parte 
de la señora OLGA LILIANA LINARES MILLAN y de esta forma proceder a satisfacer el requisito exigido 
por medicina legal para la práctica de la experticia ordenada.  

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 37 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00464-00 

DEMANDANTE: FAIBER ANDRES PEREZ GOMEZ 

DEMANDADO: COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 

COLOMBIANA DE COMERCIO S. A. - CORBETA S. A. y/o 

ALKOSTO S. A. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior, por cuanto, aun 

no se ha vencido el término de contestación de la llamada en garantía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar 

a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., para el día JUEVES 

TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA 

HORA DE LAS DOS  (02:00 P.M.) DE LA TARDE, la cual realizará en la 

plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 



BNC/ 

 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 037 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00048-00 

DEMANDANTE: PATRICIA GARZÓN MEDINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCIÓN – COLFONDOS - 

PORVENIR 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado (a) 

con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

  

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA CLAUDIA TOBITO MONTERO, 

identificado (a) con la C.C. 1.020.786.735 portador (a) de la T.P. No. 300.432 

del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.  

  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO identificado 

(a) con la C.C. 10.282.804, portador (a) de la T.P. No. 285.297 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  

DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 



 

2 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA  DE  

FONDOS  DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR S.A. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA JOSÉ JARAMILLO VINASCO 

identificado (a) con la C.C. 1.053.872.458, portador (a) de la T.P. No. 375.960 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA  

DE  FONDOS  DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A., en los términos 

y para los efectos del mandato conferido.  

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA  DE  

FONDOS  DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN S.A. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN 

identificado (a) con la C.C. 1.026.276.600, portador (a) de la T.P. No. 319.323 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 10:00 A.M., DEL VIENRNES DIECINUEVE (19) DE 

MAYO DE 2023. En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia 

deberán comparecer el demandante y el representante legal de la entidad 

demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas 

que se consideren pertinentes, la cual realizará en la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
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15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

    
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 037 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2021-00240-00 
 Accionante: JOSE BERNARDO GUCANEME RODRIGUEZ 
 Accionado: LA PREVISORA 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720210024000, de JOSE BERNARDO 
GUCANEME RODRIGUEZ contra LA PREVISORA, dando cuenta que el proceso está pendiente por decidir 
excepciones propuestas.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RESUELVE 

 
 

1. REQUIERASE a COLPENSIONES, para que en el término de 10 días allegue la copia de la resolución 
GNR 45000 del 18 de febrero de 2015 que le reconoce pensión de vejez al señor JOSE BERNARDO 
GUCANEME RODRIGUEZ identificado con cedula 19.057.178. 
 

2. REQUIERASE a COLPENSIONES, para que en el término de 10 días allegue el historial de los pagos 
efectuados por pensión de vejez al señor JOSE BERNARDO GUCANEME RODRIGUEZ identificado con 
cedula 19.057.178. 
 
 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 37 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2021-00429-00 
 Accionante: PEDRO KURE KATTAH 
 Accionado: JARDINES DEL APOGEO S.A. 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720210042900, de PEDRO KURE KATTAH 
contra JARDINES DEL APOGEO S.A., dando cuenta que la parte demandada presento recurso de reposición en 
subsidio de apelación contra el auto calendado del 20 de febrero de 2023. 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Argumenta el recurrente que no es procedente solicitarle a Colpensiones que se actualice el cálculo actuarial, 
pues Colpensiones manifestó mediante oficio BZ2022_18335825_0230855 que se efectuó la corrección de la 
historia laboral acreditando los ciclos de 2006-11 a 2010-07, por esta razón lo que está pendiente por 
determinar es 01 de agosto de 2005 al 30 de octubre de 2006, en consecuencia solicita que se requiera a 
Colpensiones para que solo liquide los aportes e intereses por mora del periodo 1 de agosto de 2005 al 30 de 
octubre de 2006, precisando que solo es la diferencia de los aportes conforme a lo pagado por las misas. Por 
otra parte, solicita se revoquen las medidas cautelares en el sentido que no existe conducta elusiva frente al 
pago, la demora de este se debe a que aún faltaban situaciones por definir, sin embargo, no deja de lado la 
posibilidad de constituir una caución conforme al artículo 590 del C.G.P  
 
Después de revisar lo expuesto por el recurrente, el despacho no repone el auto atacado, debido a que 
Colpensiones en dos oportunidades diferentes ha efectuado la liquidación del cálculo actuarían conforme a lo 
ordenado por la corte suprema de justicia, cálculos que nunca fueron objetados por la demandada, por lo 
tanto, venir a traer una discusión que jamás fue planteada en las otras dos oportunidades no tiene sentido 
para el despacho. 
 
De las medidas cautelares, es de tener en cuenta que la demandante las solicitó desde el 10 de marzo de 
2022, el despacho se abstuvo de resolver, a la espera de dar la posibilidad a la demandada que diera 
cumplimiento a la sentencia objeto de ejecución, sin embargo, esto nunca fue así. En cuanto a la posibilidad 
de fijar caución es de resaltar que la demandada tenía acceso al sistema siglo XXI en donde se deja registro 
de las solicitudes que ingresan al despacho y pudo determinar que la demandante solicito las medidas 
cautelares correspondientes, ante este evento jamás solicito se fijara caución para evitar un posible embargo, 
sin embargo, la demandada espero hasta que tal situación se materializara para ahí si solicitar al despacho 
fijar una caución. En este sentido el despacho no puede retrotraer su decisión, pues de la conducta desplegada 
por la demandada no puede tener certeza que constituya la caución solicitada y por el contrario al ordenar el 
levantamiento de las medidas cautelares, se pueda vulnerar la posibilidad de cumplimiento de la sentencia. 
 
Conforme a lo expuesto el juzgado séptimo laboral del circuito de Bogotá:  



 
RESUELVE 

 
1. NO reponer el auto calendado del 20 de febrero de 2023, por las razones expuestas. 

 
2. Se CONCEDE, ante el Superior y en el efecto Devolutivo el Recurso de Apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte ejecutada contra el auto del 20 de febrero de 2023 el cual se requiere a 
Colpensiones y se decretan medidas cautelares. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 37 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00443-00 

DEMANDANTE: Norma Lucia Sanchez Garcia 

DEMANDADO: Colpensiones, Protección 

 

Bogotá D.C., 3 de marzo 2023 

 

Al despacho señor juez informando que Protección y Colpensiones ya 

contestaron la demanda y el proceso está pendiente por fijar fecha. 

 

LA SECRETARIA 

     

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

03 de marzo del 2023 

 

Reconózcase y téngase a la doctora Claudia Liliana Vela, identificada con la C.C. 

65.701.747, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderada judicial 

PRINCIPAL de la parte demandada Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones en los términos y para los efectos del mandato conferido 

Reconózcase y téngase al doctor Dra. Karen Silvana Mendivelso Cuellar, 

identificada con la C.C. No. 1.010.201.041 y T.P. No. 267.784 del C.S. de 

la J., como apoderada judicial sustituta de la parte demandada Colpensiones, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

    

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO       
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Reconózcase y téngase a la doctora Maria Carolina Galeano Correa 

identificada con la C.C. 1.146.436.817, portador de la T.P. No. 289.021 del CSJ, 

como apoderada judicial de la parte demandada Porvenir S.A. en los términos y 

para los efectos del mandato conferido 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

contestada la demanda por parte de la demandada Protección y Colpensiones. 

 

Por último y para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 y 80 del CPL, se 

fija el lunes 06 de junio del 2023 a las 08:30 A.M., en consecuencia, se advierte 

que a la citada audiencia deberán comparecer el demandante y el representante 

legal de la entidad demandada y los testigos de haber sido decretados. En el 

evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren 

pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 06 de marzo del 2022 

Por ESTADO N° 037 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2022-00075-00 

Accionante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 

 Accionado: INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720210024000, de JOSE BERNARDO 
GUCANEME RODRIGUEZ contra LA PREVISORA, dando cuenta que el proceso está pendiente por decidir 
excepciones propuestas.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RESUELVE 

 
 

1. REQUERIR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. para que aporte los certificados de afiliación y las constancias de retiro de los trabajadores que 
serán listados en el presente auto. 
 

2. REQUERIR a la INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS para que aporte los documentos COMPLETOS, 
no capturas de pantalla de las novedades de retiro de los trabajadores listados en el presente auto. 
 

3. A Continuación se lista los trabajadores sobre las cuales las entidades requeridas en el punto uno y 
dos de la presente providencia deberán dar cumplimiento al requerimiento: 
 

No Nombre 
Tipo de 

Documento 
Numero 

1 Juliette Durandeau Gottopo C.E 1103210 

2 Carlos Francisco Velasquez Saez C.C 2759716 

3 Jorge Arsenio Mora Gomez C.C 3069249 

4 Rosendo Rojas Alvarez C.C 3276373 

5 Carlos Mesias Castro Sanabria C.C 4079605 

6 Julio Eduardo Dominguez Bravo C.C 6618512 

7 Luis Ricardo Cipagauta Rojas C.C 6758439 



8 Gabis De Jesus Amaya Torres C.C 6763555 

9 Carlos Alberto Portacio Garrido C.C 6820695 

10 Olin Alberto Pardo Montiel C.C 6888801 

11 Prospero Alejandro Posada Alcala C.C 6894068 

12 Ricardo Alberto Neira Malaver C.C 7160572 

13 Armando Jose Londoño Cañas C.C 7480927 

14 Jesus Maria Miranda Barsinilla C.C 8745971 

15 Alex De Jesus Hernandez Vergara C.C 8763979 

16 Roberto Antonio Diaz Tarra C.C 9312694 

17 Rigoberto Enrique Salom Petano C.C 9314532 

18 Diego Correa Padilla C.C 10074185 

19 Adolfo Segundo Cabrales Calderin C.C 10765333 

20 Manuel Cruz Fuerte C.C 11230711 

21 Manuel Roberto Martinez Vargas C.C 11230759 

22 Andres Garcia Barrera C.C 11231280 

23 Juan Simon Garcia Cortes C.C 11231451 

24 Edgar Erley Romero Toloza C.C 11231471 

25 Jesus Alberto Dimas Ortiz C.C 11306853 

26 Rodrigo Gomez Jimenez C.C 11324146 

27 Carlos Humberto Clavijo Ortiz C.C 11408623 

28 German Alberto Cataño Bruges C.C 12560760 

29 Jorge Edmundo Montezuma Ortiz C.C 12999372 

30 Hever Albeiro Barajas Arenales C.C 13873935 

31 William Ortiz Jimenez C.C 14233815 

32 Jorge Miller Gutierrez Portela C.C 14242688 

33 Bernardo De Jesus Montes Hernandez C.C 15607044 

34 Davinson Obregon Tenorio C.C 16508386 

35 Edwin Armando Collazos Hurtado C.C 16796874 

36 Ricardo Pinilla C.C 17313132 

37 Tito Magnlio Hernandez Chara C.C 17320482 

38 Javier Ignacio Tena Villada C.C 17327645 

39 Gustavo De Jesus Maldonado Restrepo C.C 17337290 

40 Gilberto Diaz Guzman C.C 19295305 

41 Luz Marina Acosta Mesa C.C 34980872 

42 Ana Cenaida Castro Acosta C.C 39768866 

43 Luz Stella Garcia Cuevas C.C 41787876 

44 Ana Maria Morales Martinez C.C 52010450 

45 Diana Patricia Puentes Mendez C.C 52273089 

46 Luisa Fernanda Plazas Sanchez C.C 52645118 

47 Claudia Lucia Monterrosa Quiroz C.C 52647395 

48 Marisol Salazar Tamayo C.C 64569315 



49 Maricel Ramirez C.C 65748345 

50 Paula Andrea Rodriguez Segura C.C 67010850 

51 Alfonso Martin Mesa Mendoza C.C 70324500 

52 Eldimar De Jesus Gallon Velasquez C.C 70517253 

53 Hamilton Eduardo Gomez Acosta C.C 71664319 

54 Henrry Alberto Palacio Rodriguez C.C 71716015 

55 Juan Carlos Betancur Cadavid C.C 71772045 

56 Henry De Jesus Camargo Aguirre C.C 72130777 

57 Horeste Luis Bustamante Bobadilla C.C 72139814 

58 Adamo Eduardo Garrido Olave C.C 72204159 

59 Alfredo Mojica Garcia C.C 74321470 

60 Gabriel Fernando Cogollo Cogollo C.C 78688130 

61 Juan Augusto Mestra Viola C.C 78694274 

62 Jhon Fernando Gil Escobar C.C 78698801 

63 Carlos Haddad Caldera C.C 78701994 

64 Carlos Alberto Ruiz Rangel C.C 78704523 

65 Efrain Eduardo Velez Mercado C.C 78706751 

66 Anyelo Raul Cardenas Jarro C.C 79332714 

67 Jairo Antonio Bueno Malagon C.C 79415794 

68 Francisco Jose Argem Puentes Vargas C.C 79752213 

69 Juan Carlos Davila Arango C.C 79754294 

70 Ricardo Gnecco Pedraza C.C 80416681 

71 Jhon Jairo Solano Cuesta C.C 80439750 

72 Sairu Fabian Cabezas Landeros C.C 80501493 

73 James Alexander Vanegas Zambrano C.C 80539459 

74 German Emilio Navarro De La Rosa C.C 85080348 

75 Francisco Javier Cova Perez C.C 85452235 

76 Elkin Santamaria Pabon C.C 91274316 

77 Wilman Armando Perez Narvaez C.C 91434366 

78 Cesar Tulio Acevedo Torres C.C 92554582 

79 James Mendez Arteaga C.C 93358559 

80 Mario Quimbayo Gonzalez C.C 93358909 

81 Hermes Bocanegra Castro C.C 93369281 

82 David Gerardo Ariza Galindo C.C 93376383 

83 Juan Carlos Albornoz Suarez C.C 93380097 

84 Cesar Jose Triana Peña C.C 93380900 

85 Jhon Eduard Ramirez Rojas C.C 94456906 

  
 

4. La respuesta al requerimiento que presenten las partes deberá estar estructurada de tal forma que 
se respete el orden de la lista anterior. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 37 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2022-00093-00 

Accionante: CARLOS EFREN BOBADILLA LOPEZ 
 Accionado: COLPENSIONES 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720220009300, de JOSE BERNARDO 
GUCANEME RODRIGUEZ contra LA PREVISORA, dando cuenta que el proceso está pendiente por decidir 
excepciones propuestas.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RESUELVE 

 
Cítese a las partes para el día jueves 16 de marzo de 2023 a las 02:00 PM, como fecha y hora para la 
celebración audiencia de Resolución de Excepciones, la cual se realizará en la plataforma Microsoft Teams, 
decisión que se notificara en Estrados. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se 
vincularan a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para acceder al 
proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la hora citada y verificar 
la óptima conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 37 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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